
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 024-MDMM

MarianoMersar, 2 6 [)lc z0z+

El Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha
16 de dlciembre de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Regidor Lu¡s Reimer Montesinos
Valdiglesias, se trató: Expediento Administrativo N"20591-2024 cursado por el Centro de
Salud dé Mariano Melgar.

VISTO

Expediente Administrativo N"20591-2024 con fecha 20,11.2024 cursado por el Centro de Salud de
Mariano Melgar, lnforme N'595-2024-GDS-|VIDMM con fecha 04.12.2024 de la Gerencia de
Desarrollo Social, lnforme N"576-2024-OGPyP-MDMM confecáa 11.12.2024 de la Oficina General
de Planeam¡ento y Presupuesto, Hoia de Coord¡nación N"031-2024-OGAJ-MDMM con fecha
12.12.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194' y 1 95' de la Constitución Política del Perú, modificados por las Leyes
N'27680 y N'30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades provinciales y
distritales son órganos de gobierno local, con autonomía políl¡ca, económica y edminislrat¡va en
los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N'
27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades y modificatorias. La autonomía que la Constitución
Política del Perú establece para ¡as municipa¡idades, radica en Ia facu¡tad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍd¡co:

Que, el articulo Vlll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Or9ánica de Municipalidádes
preceptúa que "Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposic¡ones que, de manerá
general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las act¡vidades y
funcionamiento del Sector Público (...)",

Que, el artÍculo 41" de la Ley N" 27972-ley Otgánica de Municipalidades, preceptúa que los
acuerdos son decisiones que toma el concejo, refer¡das a asuntos específicos de interés público,
vec¡nal o ¡nst¡tuc¡onal, que expresan la voluntad del órgeno de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma ¡nst¡tucional (...); asímismo conforme señala
el artículo 39' de la precipitada norma: "/os cancejos tnun¡cípales ejercen sus func¡ones de gob¡erno
med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos (...)", que en ese sentido el artículo 9" numeral
26) menciona que es atribución del conceio "aprobar la celebración de conven¡$ de cooperac¡ón
nacional e ¡nternacíonal y conven¡os ¡nterinstitucional$";

Que, elart¡culo 80" de la precipitada norma menciona que las municipalidades én mater¡a de
saneamiento, salubridad y salud, tienen 4. Funciones específicas compart¡das de las
municipalidades distritales de: "4.4. Gest¡onar la atonc¡ón pr¡mar¡a de salud, así como constru¡r y
equ¡par postas médicas, bot¡quines y puestos de salud en los centros poblados que los neces¡ten,
en coord¡nación con las municipal¡dades provinc¡ales, /os confros poblados y los organ¡smos
reg¡onales y nac¡onales perfmen¿es 

;

Que, los articulos 87" y 88" del Texto Único Ordenado de la Ley del Proced¡m¡ento
Administretivo General - Ley N'27444 establecen que las relaciones entre las entidades se rigen
por el criterio de colaboración, sin que ello impo¡1e renuncia a la competencia propia señalada por
¡ey, y que por los conven¡os de colaboración, las entidades a través de sus representántes
autorizados, celebran denlro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de
naturaleza obl¡gatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación;

Que, mediante exped¡ente administral¡vo N"20591-2024, el Céntro de Salud de Mar¡ano
l\¡elgar remite y solicita la firma del "Convenio de Cogestión lnterinst¡tucional entre el Gobierno
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Reg¡onal de Arequipa, la Mun¡c¡palidad Distrital de Arequipa y la Comunidad Locel de
Administrac¡ón de Salud - CLAS Melgarianoi

Que, la Ley N'29124 - Ley que establece la cogest¡ón y part¡cipac¡ón ciudadana para el pr¡mer
nivel de atención en los establecimiento de salud del l\r¡nister¡o de Salud, regule el marco general
de la cogestión y part¡c¡pación ciudadana para los establecimientos de salud del primer nivel de
atención del M¡n¡ster¡o de Salud y de las Reg¡ones, con el objeto de contribuir a ampliar la cobertura,
mejorar la calidad y el acceso equitativo a los servicios de salud y generar mejores condic¡ones
sanitarias con participación de la Comunidad Organ¡zada, en el marco de la garantía del ejercicio
del derecho a la salud, y en concordancia con el proceso de descentralización;

Que, así mismo La ley, también constituye una herramienta eficaz pata el desarrollo de una
política de Estado que permite mejorar las condiciones de salud de los c¡udadanos con part¡cipación
de ellos a nivel nacional, regional y local;

Que, en ese sentido, el artículo 2" de la Ley N"29124 establece que el Estado, a través del
l\4inisterio de Salud, de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales, promueven la
conformación, la extens¡ón y el fortalec¡m¡ento de las Comunidades Locales de Adm¡n¡strac¡ón de
Salud - CLAS, y otras formas de cogestión que pudieran generarse, reconocidas por la Autoridad
Sanitaria Regional, garantizando la simplificación administrativa;

Que, así m¡smo, el articulo E" de la precip¡tada norma menciona que "el convenio de cogest¡ón
es el vínculo jurídico generado entre el Estado, representado por el gobiemo regional y el gobierno
local, y el órgano de cogestión para la adm¡nistración de los establecim¡entos de salud y la
as¡gnación de recursos para la real¡zación de activ¡dádes de promoc¡ón de la salud, prevención de
enfermedades y recuperac¡ón de la sálud, según nivel de complejidad. Es suscrito por el pres¡dente
del órgano de cogestión, el gobierno regional, representado por la DIRESA, y el gobierno local, a
kavés de su representante";

Que, mediante Decreto Supremo N'017-2008-SA se aprueba el Reglamento de la Ley N'29124
estableciendo en su artículo 80' las responsabilidades del Gobierno Local las cuales son: "a) Aslgrar
opoftunamente a /as CLAS /os recursos financ¡eros de acuerdo a lo pactado en el conven¡o de
cogestión y PSL aprobado y asegurar el uso ef¡c¡ente de /os recursos públícos. b) Convocar y
promover la paiic¡pación de los actores sociales de la jur¡sd¡cc¡ón de las CLAS para la formu[ac¡ón
del planeam¡ento en salud, rendición de cuentas, conformac¡ón de la Asamblea General, elecc¡ón
de m¡embros del Consejo D¡rect¡vo y otros contemplados en el presente Reglamento. c) Convocar
la pai¡c¡pac¡ón de los órganos de cogestión en la elaborac¡ón del Plan de Desanollo Conceftado
Local, para ¡ncorporar pr¡oridades e ¡ntervencíones san¡taias ¡deltt¡ficadas en e/ PSL de /as CLAS y
de otras formas de cogest¡ón; y para añ¡cular los esfuezos ¡ntersectoiales en el n¡vel local qLte

foftalezcan la ejecución del Conven¡o de Cogest¡ón y el PSL aprobado":

Que, sobre el particular mediante expediente administrativo N"2059'1-2024, el Centro de Salud
de Mar¡ano Me¡gar rem¡te y sol¡cita ¡a frma del "Conven¡o Marco de Cogestión entre el Gobierno
Reg¡onal de Arequ¡pa, la Munic¡palidad D¡str¡tal de Mariano Melgar y la Comunidad Local de
Adm¡n¡stración de Salud - CLAS Melgarianoi

Que, mediante ¡nforme N'595-2024-GDS-MDMM, Ia Gerenc¡a de Desarrollo Social informa
que la Municipalidad viene part¡c¡pando en el sello regional por la primera infancia y lucha contra la
anemia, teniendo como indicador por cumplir: la intervención estratég¡ca 2.4. gobierno local con
conven¡o vigente que promueve la gestión participativa de los servicios de salud para su entrega

na y con calidad a la población pr¡oritar¡amente vulnerable por lo que concluye por la
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edencia del presente convenio, de acuerdo a d¡sponibilidad y no solo para el cumplimiento de

indicadores en sello regional sino también para el beneficio de la población melgariana;

Que, mediante lnforme N'576-2024-OGPyP-ltilDMM, la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto concluye que, de la revisión del presupuesto autorizado a la entidad, no se cuenta
con disponibilidad presupuestal para el año 2025 para proporc¡onar recursos o transferir recursos
financieros oportunamente al CLAS ya sea para recursos humanos, infraestructura o equipamiento,
sin embargo, precisa que la entidad viene gestionando la búsqueda de flnanciamiento de proyectos
relacionados con el mejoramiento de infraestructura y equipamiento de centros de salud;
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Que, mediante Hoja de Coordinación N' 031-2024-OGAJ/MD|VI|\4 ta Of¡c¡na cenera¡ de
Asesoría Jurídica concluye que es procedenle la suscripción del convenio de cogest¡ón con las
salvedades expuestas por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y,
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Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Munic¡palidades, el Concejo Mun¡cipal en Sesión Ordinaria de fecha 16 de
d¡c¡embre del 2024, aprobó por UNANIMIDAD con dispensa deltrámite de lectura y aprobación
del acta, lo siguiente:

SE ACORDO:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la suscr¡pc¡ón del CONVENIO MARCO DE COGESTIÓN
ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
MARIANO MELGAR Y LA COMUNIDAD LOCAL DE ADMINISTRACIóN DE SALUD - CLAS
MELGARIANO, precisando que el cumplimento de las obligaciones de esta ent¡dad, respecto de
la cláusula qu¡nta, se efectuarán conforme a la dispon¡bilidad presupuestaria.

ARTíCULO SEGUNDO.- FACULTAR, al Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano
Melgar la suscripción del presente convenio.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al
y demás Un¡dades Orgánicas, según sean sus competencias, para que efectúen las acciones
pertinentes y contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, la notificación del presente Acuerdo a los interesados y a las Unidades Orgánicas
que según sus funciones sean competentes, así como a la Oficina de Modern¡zación y TecnologÍas
de lnformación y Comun¡cación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la l\¡un¡cipal¡dad Distr¡tal de
Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL OE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón
correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP sE.
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